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1. Objetivo: 

Establecer las disposiciones sanitarias para los centros de almacenamiento y 

distribución del MEP ante la emergencia nacional por COVID-19.   

2. Alcance:  

La aplicación de este protocolo se encuentra dirigido a las personas funcionarias 

de los centros de almacenamiento y distribución del MEP ante la emergencia 

nacional por COVID-19.   

3. Responsables:  

Oficialía Mayor: Es la instancia encargada de vigilar el correcto funcionamiento 

de las oficinas centrales del Ministerio de Educación Pública.  

Personas funcionarias de los centros de almacenamiento y distribución: Son 

las personas responsables de acatar y dar cumplimiento a las disposiciones 

sanitarias contempladas en este protocolo, con el fin de mitigar el contagio por 

COVID-19 y resguardar la salud de las personas.  

4. Marco legal: 

• Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030. 

• Ley Nº 4534 que ratifica la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos. 

• Ley Nº 7948 que ratifica la Convención Interamericana para la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad, 

• Ley Nº 8661 de Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y su Protocolo.  

• LEY 7600 Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 
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• Ley Nº 9303 de la Creación del Consejo Nacional de la Persona con 

Discapacidad. 

• Ley 8488 Ley Nacional de emergencias y prevención del riesgo 

• Ley N° 9379 para la Promoción de la Autonomía Personal para las 

Personas con Discapacidad. 

• Decreto Ejecutivo 41095 MP-MTSS “Acatamiento Obligatorio de las Normas 

de inclusión, protección y atención de las personas con discapacidad en 

situaciones de emergencias y desastres” 

• Decreto N° 40635 -MP-MDHIS-PLAN-MTSS Armonización de la Política 

Nacional en Discapacidad (PONADIS) y establecimiento de su plan de 

acción conforme a los compromisos país para el cumplimiento de los 

objetivos de desarrollo sostenible.  

• Directriz N° 051-MTSS-MICITT Sitios Web accesibles. 

• Decreto 42317 sobre la activación de protocolos y medidas sanitarias en los 

centros de trabajo por parte de las comisiones y oficinas o departamentos 

de salud ocupacional ante el covid-19.  

Lineamientos generales:  

• LC-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios 

presenciales en centros educativos públicos y privados ante el Coronavirus 

(COVID-19). 

• LC-CS-009. Lineamientos generales para propietarios y administradores de 

Centros de Trabajo por COVID-19. 

• LS-PG-001. Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en 

medio del COVID-19. 

• LS-PG-008. Lineamientos generales para limpieza y desinfección de 

espacios físicos ante el Coronavirus. (COVID-19) 
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• LS-SS-006. LS-SS-006. Lineamientos generales para el uso del Equipo de 

Protección Personal (EPP), para prevenir la exposición al COVID-19 en 

servicios de salud, centros de trabajo y uso mascarillas de uso comunitario. 

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en 

atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 

COVID-19, emitido por CONAPDIS, en el año 2020. 

Normas: 

• Normas para la inclusión protección y atención de las personas con 

discapacidad en las emergencias y desastres (NIPA). 

• Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para 

Centros Laborales. 

• INTE ES S82:2020 Especificación técnica Limpieza y desinfección de 

ambientes COVID-19. (Excluidos los centros de salud). 

• INTE ES S80:2020 Especificación Técnica Mascarillas higiénicas 

reutilizables para adultos y niños.  Requisitos de materiales, diseño, 

confección, etiquetado y uso. 

Directriz 

• Directriz 082- MP-S ¨Sobre los protocolos para la reactivación y continuidad 

de los sectores durante el Estado de emergencia nacional por COVID-19¨. 

• Directriz N°073-S-MTSS de 9 de marzo de 2020 Medidas necesarias para 

implementar el teletrabajo en todos los puestos teletrabajables 

• Circular DM-0000-0013-03-2020 del 10 de marzo del 2020 Lineamientos 

generales para el desarrollo de las labores en atención a la Directriz N°073-

S-MTSS de 9 de marzo de 2020 en el Ministerio de Educación Pública. 

• RESOLUCIÓN N° MEP-003-2022 / MS-DM-1001-2022 
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Otras referencias:  

•  “Medidas Adicionales de protección, para las personas con discapacidad 

de carácter Vinculante, en atención a la declaratoria de Emergencia 

Nacional en Costa Rica por el COVID-19” Aprobadas mediante ACUERDO 

JD229-2020, tomado en la Sesión Ordinaria N°27 del jueves 12 de 

noviembre, 2020 de la Junta Directiva del CONAPDIS, al amparo de las 

potestades rectoras establecidas en los incisos a), c), d) y e) del artículo 2°, 

e inciso b) del Artículo 3° de la Ley No. 9303. 

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en 

atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 

COVID-19, CONAPDIS, 2020. 

• Decreto Ejecutivo N°40955 Inclusión y accesibilidad en el sistema educativo 

costarricense. 

• Decreto Ejecutivo N°41095-MP-MTSS Acatamiento obligatorio de las 

normas para la inclusión, protección y atención de personas con 

discapacidad en las emergencias y desastres. 

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en 

atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 

COVID-19, emitido por CONAPDIS, en el año 2020. 

• Oficio DE-160-2021 Criterio Técnico CONAPDIS-DT-OF-O33-2021. 

• Guía para la elaboración de planes para la gestión del riesgo en centros 

educativos 2020. 

• Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015- 2030 

• Orientaciones Técnicas para los Comités Institucionales para la Gestión del 

Riesgo de los centros educativos ante el COVID-19. 
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5. Definiciones: 

Los coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden causar 

diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, 

como ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente 

Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo 

(SARS-CoV). El coronavirus nuevo es un virus que no había sido identificado 

previamente en humanos. 

COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra que esté 

infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a 

través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas 

cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, también si estas gotas 

caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras 

personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la 

nariz o la boca (OPS/OMS, 2020). 

Limpieza: Procedimiento por el cual se logra la remoción física de la materia 

orgánica y la suciedad. Se utiliza fundamentalmente para remover y no para 

matar.  

Desinfección: Consiste en la destrucción de las bacterias o virus ya sea por 

medios físicos o químicos aplicados directamente. 

Vulnerabilidad: Condición intrínseca de ser impactado por un suceso a causa de 

un conjunto de condiciones y procesos físicos, sociales, económicos y 

ambientales. Se determina por el grado de exposición y fragilidad de los 

elementos susceptibles de ser afectados -la población, sus haberes, las 

actividades de bienes y servicios, el ambiente- y la limitación de su capacidad para 

recuperarse. 
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Mitigación: aplicación de medidas, para reducir el impacto negativo, que provoca 

un suceso de origen natural, humano o tecnológico. 

6. Abreviaturas: 

MS: Ministerio de Salud  

CCSS: Caja Costarricense del Seguro Social  

CNE: Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias  

MEP: Ministerio de Educación Pública  

COVID-19: Coronavirus 2019  

OPS:  Organización Panamericana de la Salud  

OMS: Organización Mundial de la Salud 

EPP: Equipo de protección personal  

CEPAL: Comisión económica para América Latina  

DPI: Dirección de Planificación Institucional  

DEP: Dirección de Educación Privada  

DPRP: Dirección de Prensa y Relaciones Públicas 

DGDR: Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 

DRE: Dirección Regional de Educación 

DCIGR: Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo. 
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PPRCLOP: Plan de Reparativos y Respuesta en Centros Laborales y de 

Ocupación Pública. 

CE: Centro educativo 

7. Descripción del procedimiento: 

1. Atención de casos sospechosos o confirmados en centros de 

almacenamiento y distribución de materiales del MEP 

1.1. Cuando una persona funcionaria presente síntomas asociados al Covid-19 a 

nivel de Centro de Almacenamiento y Distribución, debe comunicar 

inmediatamente a su jefatura inmediata, quien se comunicará con la Oficialía 

Mayor, a la mayor brevedad, para valorar la situación y ordene, desde el punto de 

salubridad, lo correspondiente a la persona portadora y al centro de trabajo. 

1.2.  Si la persona trabajadora del centro de almacenamiento y distribución es 

confirmada como positiva o sospechosa de Covid-19, deberá informar 

inmediatamente a su jefatura inmediata, así como evidenciar a través de la Orden 

Sanitaria y/o incapacidad emitida por el Ministerio de Salud o la CCSS.  

1.3 En caso de que los resultados de la prueba por Covid-19 de negativa, la 

persona funcionaria deberá reintegrarse a sus labores, según las medidas 

administrativas tomadas de previo por sus jefaturas inmediatas. 

1.4. En caso de que personas funcionarias tengan información relativa a la 

persona positiva no podrán divulgar información alguna, como nombre, lugar de 

trabajo u otras características que la puedan identificar a personas no vinculadas 

en el acto. 

1.5. Fin del Procedimiento. 
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2. Limpieza y atención de casos confirmados en centros de almacenamiento 

y distribución de materiales del MEP 

 

2.1. En caso de presentarse un caso sospecho o confirmado en el establecimiento, 

se deberá limpiar en forma profunda el espacio, no es necesario fumigar. El espacio 

permanecerá marcado con algún tipo de cinta u otro objeto. Los demás espacios 

pueden ser utilizados. Las personas funcionarias que realicen la limpieza utilizarán 

el equipo de protección correspondiente. 

2.2. La Oficialía Mayor remitirá un correo electrónico a rcs.covid@misalud.go.cr 

Cabe mencionar que debe adjuntar al correo el reporte de laboratorio de la 

persona funcionaria que se encuentra positivo (orden sanitaria).  

 

2.3. Fin del Procedimiento. 

3. Disposiciones de limpieza y desinfección de centros de 

almacenamiento y distribución de materiales del MEP:  

3.1  Establecer un plan y horario de limpieza y desinfección para las distintas áreas 

de las instalaciones, así como la forma en el que se va a divulgar dicho plan a 

los encargados de limpieza, mantenimiento y personal en general en el sitio de 

trabajo, priorizando que las áreas de mucho tránsito de personas deben ser 

intervenidas en forma más frecuente.  

3.2  Desinfección de las superficies que se tocan con frecuencia (muebles, 

puertas, escritorios, equipos de cómputo, apagadores, barandas entre otros) 

con una solución a base de alcohol de al menos entre 60° o 70° y 

desinfectantes o cualquier otro producto de limpieza que demuestre su eficacia 

ante el virus.  

3.3  Para la limpieza de aparatos electrónicos (teléfonos, pantallas, teclados, 

audífonos, “mouse”, celulares, impresoras, entre otros), se utilizarán toallas 

mailto:rcs.covid@misalud.go.cr
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limpias y desinfectantes, siguiendo las recomendaciones para la limpieza del 

equipo de forma tal que no comprometan su integridad física.  

3.4  Diseñar y mantener actualizada una bitácora o registro de la limpieza y 

desinfección de las superficies, oficinas, servicios sanitarios, zonas comunes y 

salas de reunión. La frecuencia depende del uso en cada espacio. 

3.5  Efectuar la limpieza y desinfección constantemente. Se deben de disponer, 

una vez utilizados, de los implementos desechables depositándolos en un 

basurero común con bolsa y tapa.   

3.6  En el caso de utilizar implementos reutilizables en estas tareas, estos deben 

desinfectarse utilizando los siguientes productos: hipoclorito de sodio al 0.1% 

(dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo 

anterior equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 20cc de cloro (4 

cucharaditas) a una concentración de un 5%.  Para las superficies que podrían 

ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar alcohol de entre 60° y 

70°. 

3.7  Proteger con guantes y mascarillas al personal responsable de realizar las 

labores de limpieza e higiene. Una vez que terminen deben desechar los 

guantes en el basurero con bolsa y tapa y aplicar el protocolo de lavado de 

manos.  

3.8  La gestión de residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección 

como utensilios de limpieza y equipo de protección personal desechables, en 

todos los lugares de trabajo deberá ser desechados de manera correcta en 

contenedores con bolsa de basura para la recolección de residuos, 

preferiblemente contenedores pedal para la apertura. 

3.9 Fin del procedimiento.  

4. Manejo de residuos en los centros de almacenamiento y distribución de 

materiales  
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4.1  El material desechable utilizado será siempre descartado en residentes con 

tapa y pedal. 

4.2  Los residuos podrán descartarse con el resto de los residuos ordinarios 

siempre que estén introducidos en una bolsa cerrada. 

4.3  Tras el contacto con los residuos siempre se deberá realizar el protocolo de 

lavado de manos. 

4.4  Las mascarillas desechables deben descartarse según el lineamiento 

correspondiente. 

4.5. Fin del procedimiento.  

5. Disposiciones sobre el uso de la mascarilla en centros de 

almacenamiento y distribución de materiales    

   

5.1 El uso de la mascarilla será de carácter obligatorio para entrar y permanecer 

en los centros de almacenamiento y distribución de materiales. Exceptuando a 

aquellas personas que por su condición de discapacidad presenten 

alteraciones de conducta u otros, que hagan inviable la utilización de la 

mascarilla, de acuerdo a los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud 

para el uso de mascarillas.  

5.2  Se podrán retirar la mascarilla durante el tiempo de almuerzo y períodos de 

ingesta de alimentos, pero contemplando mantener el distanciamiento físico del 

1.8 metros entre las personas y una superficie de 4.5 metros cuadrados para 

aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, coches o sillas adaptadas.  

5.3  La mascarilla debe ser del tamaño correcto que cubra la boca y la nariz, con el 

ajuste apropiado para evitar que se esté manipulando constantemente.  

5.4  No se deben intercambiar las mascarillas o prestar entre las personas 

funcionarias.   

5.5  El uso de la careta es opcional y complementario al uso obligatorio de la 

mascarilla.  
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5.6 Fin del procedimiento  

 

6. DISPOSICIONES PARA GESTIÓN INCLUSIVA DEL RIESGO EN LOS 

CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES: 

6.1  El Comité Institucional para la Gestión del Riesgo (CIGR) debe elaborar o 

actualizar el Plan para la Gestión del Riesgo, el cual debe de incluir todas las 

amenazas que afecten la Comunidad Educativa, entre ellas la COVID-19 (virus 

SARS/COV2), y contar con la participación inclusiva en los procesos de toma de 

decisiones, en los ámbitos nacional, regional, local e institucional.  

6.2   En la elaboración de los Planes para la gestión del riesgo en los centros de 

trabajo y educativos para la atención del COVID-19, es importante considerar el 

enfoque inclusivo del riesgo contemplando acciones como las siguientes:  

▪ Identificando, caracterizando y registrando a las personas con 

discapacidad en el centro de trabajo.  

▪ Promoviendo la participación activa de las personas 

funcionarias en la formulación y toma de decisiones con 

respecto al plan para la gestión del riesgo, de manera que el 

mismo responda a las necesidades sentidas y atención de las 

poblaciones.  

▪ Generando una comunicación y acciones accesibles tanto en 

los entornos, comunicación, información, producción de 

material que se gestione.  

▪ Adaptando sistemas de alerta temprana para las personas con 

discapacidad, promoviendo la accesibilidad universal.  

▪ Construyendo redes de apoyo en los entornos laborales que 

permitan fortalecer la atención inclusiva del riesgo, así como la 

reducción de brechas existentes que ponen en riesgo a las 
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personas, la atención del impacto psicosocial de la emergencia, 

entre otras. 

6.3. Fin de procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. ANEXOS: 

Anexo 1. Recomendaciones para el uso de la careta de protección facial 
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Anexo 2. Está en tus manos 
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Anexo 3.  Protocolo de lavado de manos, estornudo y tos, otras formas de 

saludar, no tocarse la cara y población en riesgo. 
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Anexo 4 ¿Cómo lavarse las manos? 
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Anexo 5. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 6. Forma correcta de toser y estornudar 
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Anexo 7. Hay otras formas de saludar no lo hagas de mano, beso o abrazo 
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Anexo 8. Reglas para la atención del público en el centro educativo 
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Anexo 9. Reglas para volver a compartir en los recreos 
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Anexo 10. Las 10 reglas de oro que debés aplicar en los centros educativos 
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Anexo 11. Reglas para volver a compartir en las clases de educación física 
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Anexo 12. Formas de estornudar 
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Anexo 13. Lavado de manos escrito 
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Anexo 14. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 15. Prevención del Coronavirus  
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Anexo 16. Formas de estornudar  
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Anexo 17. Lavado de manos 
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Anexo 18. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 19. Prevención del Coronavirus 
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Anexo 20. Lavado de manos 
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Anexo 21. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 22. Prevención del Coronavirus  
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Anexo 23. Formas de estornudar 
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Anexo 24. Lavado de manos 
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Anexo 25. ¿Cuándo lavarse las manos? 
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Anexo 26. Prevención el Cornonavirus 
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Anexo 27. Formas de estornudar 
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Anexo 28. Lavado de manos 
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Anexo 29. ¿Cuándo lavarse las manos? 
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Anexo 30. Prevención del Coronavirus 
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Anexo 31. Infografía: Recomendaciones para personas usuarias de 

productos de apoyo (Conapdis) 
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Anexo 32. Infografía: recomendaciones para personas con discapacidad 

visual (Conapdis) 
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Anexo 33. Infografía: Cuando se utiliza un perro guía (Conapdis) 
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Anexo 34 Infografía: Para quienes interactúan con personas con condiciones 

de discapacidad que requieren apoyo (Conapdis). 
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Anexo 35. Infografía: Para las personas que apoyan a las personas con 

discapacidad (Conapdis) 
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Anexo 36. Infografía: Recomendaciones para personas sordas (Conapdis)   

  



 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

Transformación curricular, una apuesta por la calidad educativa. 

San José, Merced, Edificio Torre Mercedes, Piso 5, Paseo Colón, Avenida Primera, Calles 22 y 24 
bis.  

 

53 

Anexo 37. Infografía: Recomendaciones para interactuar con personas 

sordas (Conapdis)   
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Anexo 38. Infografía: Para las personas encargadas de residencias, hogares 

grupales y asistentes personales (Conapdis)  
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Anexo 39. Infografía ¿Qué hacer si estas en casa? (Conapdis)  
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Anexo 40. Infografía: Personas con discapacidad psicosocial, (Conapdis)  
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Anexo 41. Infografía: Trastorno del Espectro del Autismo TEA, (Conapdis)  

 

 

 


